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Quizá primero tenga que explicar al auditorio la razón por la cual, en el Pe-
rú, nos hemos inspirado en la Constitución ecuatoriana para establecer el
régimen de cámara única, en vez del régimen bicameral, de modo que ya no
tenemos senadores ni diputados, sino congresistas que reúnen ambas cuali-
dades. No es éste, sin embargo, el tema del que debo ocuparme, sino el de
la descentralización, y comentar lo que han dicho los elocuentes oradores
que me han precedido en el uso de la palabra.

La descentralización es una bandera que a todos interesa y que a muchos
entusiasma. Se agita siempre en los terrenos políticos y, sobre todo, en las
épocas electorales. Y sin embargo, hasta ahora me parece que no se ha lleva-
do a término eficazmente en ninguno de nuestros países. Desde luego, no en
el Perú, de modo que lo que digo no es en menoscabo de un tercer país.

Soy el primero en reconocer que, en el mío, la descentralización que se
inició muy briosamente con la Constitución y el gobierno anteriores, fraca-
só del todo, a tal extremo que la nueva Constitución ha tenido que regular-
la nuevamente en sentido inverso y, hoy mismo, ya no hay regiones en el Pe-
rú, sino los antiguos departamentos.

Una lección que a todos nos puede convenir es conocer cuál fue el zig-
zag de este proceso que, en el régimen anterior, el Congreso y el Poder Eje-
cutivo cuadricularon a la República a su antojo en regiones más o menos in-
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ventadas y sin consultar con el pueblo. En la nueva Constitución, hemos
dispuesto que el proceso justamente sea al revés, que no sea el Congreso el
que dicte la ley, sino que sean los pueblos los que pidan, en referéndum, aso-
ciarse o constituirse en regiones.

Nuestros países, al ser tan afines, tienen, sin embargo, señaladas diferen-
cias en su estructura política y en sus tradiciones: Venezuela es un país teó-
ricamente federal. Todos sabemos y recordamos, sin embargo, que Venezue-
la ha tenido siempre un gobernante central muy poderoso, casi diría yo to-
dopoderoso, bajo la dictadura Pérez Jiménez, y bajo la democracia, hombres
tan enteros con Rómulo Betancourt, Carlos Andrés Pérez y Rafael Caldera. 

Colombia me parece un caso aparte porque, en la tragedia en que vive,
ha tenido una ventaja sobre todos nosotros. Más allá de la ley, más allá de
la Constitución, y estoy de acuerdo con el escepticismo con que recibe la le-
tra de las disposiciones legales y constitucionales; más allá de esto, Colom-
bia es un país descentralizado, puesto que tiene grandes ciudades, no sólo la
capital, Bogotá, sino Medellín, que es asombrosa, Cali, y una ciudad para
mí absolutamente encantadora, que es Cartagena de Indias, como es Cuen-
ca en el Ecuador, sin que haya parentesco entre ambas, sino que son ciuda-
des preciosas.

El Perú tiene una capital demasiado grande; atrajo a demasiados perua-
nos. Entre Lima y la segunda ciudad del Perú, mi ciudad natal, Arequipa, la
diferencia es de 10 a uno. Lima tiene siete u ocho millones de habitantes y
Arequipa apenas 600 mil o 700 mil. Trujillo va mucho más cerca que Are-
quipa. El Cuzco es un monumento imperial, pero no tiene siquiera la fuer-
za de Arequipa, que consume más energía eléctrica que Trujillo, Chiclayo y
Piura juntas. 

La descentralización en el Perú es un problema principalmente econó-
mico, que ojalá podamos ayudar a resolver mediante leyes inteligentes, co-
mo las que se acaban de proponer, y con las que yo estoy en perfecto
acuerdo.

Bolivia tiene ciudades muy importantes. La Paz, que no es la capital, es
sede del gobierno. La capital es la docta Chuquisaca, llamada Sucre. Cocha-
bamba, una ciudad muy importante y, en la selva, está Santa Cruz de la Sie-
rra, que es un polo de desarrollo importante. De modo que tenemos que ir
hacia la descentralización, pero con tino, con pausa y sin prisa. El mejor ins-
trumento para descentralizar son los municipios. 
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Municipios vigorosos, con rentas y con autonomías. Los gobiernos lo-
cales constituyen el primer e insustituible elemento de una política genuina
de descentralización, y a esa misma política creo que debe contribuir el Par-
lamento Andino a todo lo ancho y lo largo de nuestra comunidad. Como
se ha dicho, tenemos que legitimar el Parlamento Andino y hacer que, pri-
mero, los diputados al Parlamento Andino no seamos como somos ahora
–delegados de nuestros respectivos parlamentos–, sino que sean elegidos di-
rectamente por el pueblo. 

Además, hay que reconocerle a este Parlamento mayores atribuciones
que las que hoy tiene; las está buscando a través de la ley marco que se ha
propuesto. Tenemos que preparar el trayecto que tenga en cuenta las distin-
tas características constitucionales y políticas de nuestros países a que me he
referido. 

Un parlamento elegido, con atribuciones, que mantenga un principio
que me parece saludable: que no haya capital del Parlamento Andino en la
Comunidad Andina. El Parlamento Andino rota de capital en capital, por-
que si cayéramos en el error de constituir una sola capital, entonces haría-
mos todo lo contrario de lo que es descentralización. El Parlamento Andi-
no tiene que ser un factor de descentralización. Próximamente esperamos
tenerlos como huéspedes en Lima y, después, creo que le toca a Venezuela y
luego a Bolivia. De ese modo, el Parlamento Andino va llevando nuestras
inquietudes, preocupaciones y el voto en favor de la descentralización, di-
rectamente encargados por el pueblo, a todos los países que conformamos
la Comunidad Andina.

355El parlamento Andino: un factor de descentralización




